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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

17153 Relación deudores procedimientos liquidaciones Gestión Tributaria

Se ha intentado la notificación de liquidaciones de acuerdo con el artº 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, .y otras
disposiciones concordantes y de aplicación, y no habiendo tenido efecto, se cita a los contribuyentes que se relacionarán, para que
comparezcan, por sí o por medio de representante, en este Ayuntamiento, c/ Canarias nº 35, bajos, (Servicio de Gestion Tributaria), en un
plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio.

En caso de incomparecencia se entenderá producida la notificación, a todos los efectos legales, el día siguiente al vencimiento del plazo para
comparecer..

Asimismo, se hace saber que a partir de la fecha de recogida o desde el momento que se entienda por producida la notificación, los plazos
para el ingreso en voluntaria sin recargo de la deuda tributaria en la recaudación municipal, serán los siguientes:

1. Si se entiende notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2. Si se entiende notificada entre los días 16 al último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido este plazo sin que se haya efectuado el ingreso se procederá por vía ejecutiva, con los recargos que correspondan.

Contra la liquidación que se notifica, se puede interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el Ayuntamiento de Eivissa, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de recepción de la notificación. No obstante podrá ejercitarse cualquier otro
recurso que estime pertinente. .La interposición del recurso no interrumpirá la acción administrativa para el ingreso del importe liquidado
(art. 14.2.i) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR

  Nº LIQUIDACIÓN CONCEPTO IMPORTE

IMPUESTO VEHICULOS TRACCIÓN MECÁNICA

000840/2011 SA FUSTERIA NAVAL SCP 133,10 €

TASA RECOGIDA BASURAS COMERCIOS-INDUSTRIAS-SERVICIOS-PROFESIONALES

000030/2014 RE PASQUALE ANTONIO 232,00 €

000043/2014 HOPPE NICOLA 232,00 €

000048/2014 ROIG FERRER NOELIA 232,00 €

000056/2014 DINANT ERIC CHRISTOPHE SERGE 116,00 €

000062/2014 WINCKER ROBERT 270,50 €

000073/2014 TAGOMAGO IBIZA SL 116,00 €

000075/2014 XIWEI SC 968,50 €

000082/2014 COSTA COLOMAR YOLANDA 228,50 €

000097/2014 SPIKE CASE SL 116,00 €

000115/2014 MATALONI ALFREDO ANDREA 401,50 €

000116/2014 NEO ZIPANG SL 158,00 €

000117/2014 WAUNA'S CB 158,00 €

000119/2014 BALBI DIEGO CARLOS 116,00 €

000122/2014 MARTISAN GESTION SL 116,00 €

000131/2014 NOI BUFALA CB 116,00 €
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000140/2014 VERGARA LLORENTE PEDRO 116,00 €

000153/2014 GOFFREDO ANTONIO 538,00 €

000156/2014 TATTERE & DINIO SL 594,00 €

000157/2014 HNOS MARTIN CARRASCO SC 288,50 €

000158/2014 MARTIN JIMENEZ JOSE MARIA 430,00 €

000159/2014 ECOGRUPO DOLCE & BANANA 2012 SL 158,00 €

000160/2014 RIERA BONET SANDRA 116,00 €

000163/2014 BELLORA CARABALLO MARCOS EDUARDO 246,50 €

000172/2014 BOTAFOCH 113 SL 447,00 €

000176/2014 AUTOCARES GUASCH Y SERRA SL 141,50 €

000180/2014 CARMASUPE SLU 116,00 €

000184/2014 FERRER VADELL JUAN CARLOS 116,00 €

000192/2014 COSTA PRATS ALICIA 116,00 €

IMPUESTO CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

000311/2013 MAURA DE MIGUEL VANESSA 155,56 €

OCUPACIÓN TERRENOS PÚBLICOS MESAS SILLAS EXPOSITORES

000019/2014 NATA E CANELA TUGA SCP 222,53 €

000020/2014 NATA E CANELA TUGA SCP 179,05 €

FIESTAS CALLEJERAS

000089/2013 REIG OVIEDO EVA IXIA 48,00 €

IMP. INCREMENTO VALOR TERRENOS NAT. URBANA

002480/2013 POLANCO SOUTULLO ENRIQUE DE 384,97 €

002481/2013 POLANCO SOUTULLO ENRIQUE DE 1.470,96 €

000042/2014 TORRI TUR FRANCISCO JAVIER 311,89 €

001364/2014 CALERO PULIDO JUANA 1.005,43 €

001619/2014 CORREDOR PULIDO FRANCISCA 15,67 €

MULTAS DISCIPLINA URBANÍSTICA

000025/2014 SALSAIBIZA SL 227,12 €

000026/2014 ALONSO RIERA IGNACIO JOSE 3.159,74 €

000027/2014 AGUDONG CALAMAN TERESITA 185,00 €

Eivissa,, 1 de octubre de 2014

La Regidora Delegada
María Fajamés Costa
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